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AUMENTO DE SEDES PARA EXAMEN  DE ACCESO A CNP 

Ante el aumento de plazas convocadas para el ingreso a la Escala Básica, el 

Sindicato Unificado de Policía solicitó la ampliación del número de sedes 

de examen, una cifra que se había visto reducida como consecuencia de los 

recortes económicos. Esta medida generó múltiples dificultades para los 

aspirantes, saturación en 

las pruebas y pérdida, 

tanto en tiempo como en 

coste económico. 

Igualmente, reclamamos 

que se dote de mayor 

agilidad y 

transparencia a todo este proceso.  

La Administración respondió que se tendría en cuenta esa petición, al considerar 

que lo solicitado era una 

reivindicación lógica. 

En la Resolución de 12 

de abril de 2016, 

publicada en el BOE, se 

contempla una parte de 

la reivindicación de la 

Federación de la Escala 

Básica en el SUP, 

estableciendo un 

incremento de las sedes 

de examen referidas a la segunda prueba, que se amplían de las 8 

establecidas en ocasiones anteriores, a las  17 actuales. 

El objetivo del SUP es conseguir que se amplíe también el número de aquellas en 

las que se desarrollan las pruebas físicas, por lo que  seguiremos insistiendo en la 

necesidad de que se admita también esa petición, ya que el aumento de 

opositores y el previsible mantenimiento de esa tendencia, hacen incuestionable la 

petición formulada desde el SUP.  

Madrid, 24 de junio, 2016 

Federación de Escala Básica 


